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Proceso: Investigación e impugnación de Paternidad 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Sustanciación: 382 

 

Del informe de resultado de la prueba con marcadores genéticos -ADN- allegado 

por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias forenses, practicado a los 

señores VANESA CONSTANZA URREA GALVIZ,  MAURICIO ANTONIO DIAZ 

GONZÁLEZ  y la  menor M.A.D.U , con fecha de emisión  de julio  18 de 2023, en 

el cual se concluyó: “ MAURICIO ANTONIO DIAZ GONZÁLEZ se excluye como 

el padre biológico de MARIA ANTONIA DIAZ URREA . .”,  

 

Se corre traslado a los partes por el término de tres (3) días, para los fines 

indicados en el numeral 2º del artículo 386 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado y teniendo en cuenta que el presente proceso versa también sobre la 

investigación de paternidad en la que aparece como presunto padre biológico el 

señor  HUGO NELSON MOLANO AGUDELO, de quien según se informó perdió la 

vida de manera violenta  el 11 de julio de 2021 año, por lo que se solicitó y 

autorizó a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, proceder con el examen 

genético con sus restos óseos, sin que en el examen ahora puesto en 

conocimiento se hubiese procedido de conformidad (a pesar de haber sido 

cancelado un valor global  $2.132.784 como lo  fuera liquidado por el mismo  

instituto científico- teniendo en cuenta esta muestra ósea- ) ; se ordenará oficiar al 

Instituto colombiano de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que nuevamente 

proceda con su experticio forense, esta vez contrastando la  muestra tomada a la 

menor M.A.D.U con el  material genético que contiene la muestra que reposa en 

poder de la Fiscalía General de la Nación y respecto de la cual ya hubo 

autorización oficial para disponer de la misma. 

 

NOTIFIQUESE; 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
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